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PATENTE DE INTRODUCCIÓN 
por 10 años < ea <

por **un procedimiento de fabricación de fragas elásticas**.

a favor de Don Antonio DAS MONTAÑES,, de nacionalidad espa­
ñola, domiciliado en BARCELONA, Hosellón, na 308.

La presente memoria descriptiva se refiere a una paten­
te de introducción destinada a proteger la propiedad y la 
explotación exclusiva de un procedimiento de fabricación de 
bragas elásticas, especialmente indicadas para ser usadas por 
señoras y niños, que permite obtener las mismas por un móto­
do de textura de punto con incorporación simultánea de un 
elemento elástico, realizada de manera que resulta ordena­
damente repartida la colocación del citado elemento elásti­
co por toda la extensión de la braga.

Consiste esencialmente el procedimiento de fabricación 
de bragas elásticas que constituye el objeto de la patente, 
en tejer las bragas en una mi quina tricotosa circular, sen­
cilla, de un solo cilindro de agujas, formando un cuerpo te­
jido de punto que quede configurado mediante la ejecución 
de dce precisos menguados, segán la forma que haya de tener
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la prenda, fabricada, con el tejido del cual cuerpo ce entre­
teje simultáneamente, dándole un paso en espiral, un M í o  de 
goma recubierto que queda embebido en la braga produciendo un 
fruncimiento del tejido de punto que vaya constituyendo el 
cuerpo de la misma.

Los hilos empleados en la. fabricación de este cuerpo po­
drán ser de naturaleza, calidad y colorido variables y el hi­
lo de goma que se entreteja con las que formen el punto en 
cada caso podrá ser también de diversas calidades y géneros, 
estar recubieyto con diferentes fibras y ser incorporado a la 
prenda formando espiras más o menos cercanas.

Como se comprende las bragas fabricadas por el procedi­
miento que constituye el objeto de la patente gracias al gra­
do de elásticidad que les dá la manera de estar entretejido 
su cuerpo de géneros de punto con las espiras del hilo de go­
ma que recorre helicoidalmente el mismo según su altura, podrás 
realizar a la vez que la funcién propia de toda braga, la de 
una faja abdominal compresora si se utiliza en la fabricación 
de las mismas el hilo de goma incorporado, al punto de apro­
piada elasticidad.

Podrán ser variáblea las máquinas tricotosas circulares 
sencillas, del tipo de un solo eilindro de agujas que se em­
pleen en la puesta en práctica del procedimiento durante la 
cual se irá entretejiendo con el género de punto formado, si­
guiendo un desplazamiento circular de entrega, el hilo de go­
ma que ha de constituir las espiras elásticas embebidas en el 
cuerpo de la braga.

Asimismo, podrán variar las formas de las bragas fabri­
cadas y cuantas circunstancias puedan concurrir en la ejecu-
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ción del procedimiento siempre que no altere, por ser de ca 
rácter secundario o accesorio la esencialidad del mismo quá 
lo caracteriza como objeto de la patente,

N O T A

.4

Por la patente de introducción a que se refiere la pre- 
5 sente memoria descriptiva se REIVINDICA la explotación ex­

clusiva de:
1. - Un procedimiento de fabricación de bragas elásticas 

que consiste esencialmente en tejer las miomas con una má­
quina tricotosa circular sencilla utilizando un solo oilin--

10 dro de mujas i-aro, formar un cuerpo do tejido de punto que 
quede configurado mediante la ejecución de los mecíaos men­
guados, según la forma que haya de tener la prenda fabricada, 
con el tejido del cual cuerpo se entreteje simultáneamente, 
dándole un paso en espiral, un hilo de goma recubierto que 

15 queda embebido en la braga produciendo un fruncimiento del te. 
jido da punto que vaya constituyendo el cuerpo de la misma.

2. - La explotación exclusiva del objeto de la patente, 
sean cuales fueran las circunstancias que concurran con su 
eaencialidad definida en la anterior reivindicación, cual ob-

2 0  jeto es:
"Un procedimiento de fabricación de bragas elásticas".
Consta la presente memoria descriptiva de tres hojas fo­

liadas escritas por una sola cara.
Barcelona 6 de Agosto de 1951.
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